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ro}, esta Presidencia ha resuelto declarar desierta"la cItada con·
vocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarqe So V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1974.-El Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enriquez de N.avarra.

Sr. Secretario general del Instituto de Estudío& Agro-Sociales.

11310 RESOLUCION'del instituto de EstUdios Agro-Socia
les por la que se rectifica el párrafo segundo de la
base ~.2 de la convocatoria de· pruebas 8el~ctiva8

restringidas parQ, cubrir una plaza de Jefe de Depar-
o tamenJo de Publ~caciones en 6Ste Organismo.

En la resolución de esta Presidencia pe 29 de mano del ca·
rriente afio, por la que se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para cubrir una plaza de Jefe de Departamento de Pu
blicaciones en el -Instituto de Estudios Agro-Sociales, convocato~

ria- publicada en el .Boletín Oficial del Estado.. número 101, de
fecha 27 de abril pasado, apareciendo redactado con error ma
terial el párrafo segundo de la base 9.2 de-dicha eonvoCátoria,
de acuerdo con lo previsto en el artfcuTo 111 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, se transcribe a ccntinuación
la oportuna rectificaqón: .

En la base 9.2. Plazo. Donde dice: ...... por cualquier medio
de prueba admi!ible en derecha.. , debe decir: .. ,..por cualquier
medio de prueba admisible en derecho...

Habiéndose asimismo omitido -en el citado .Boletin Oficial del
Estado.. número 101, de ;fecha 27 de abril pasado, la- inserCión
del temario correSpOndiente a la misma oposición para una pla
za de Jefe" de Departamento de Publicaciones, procede se inserte 
y a cuyos efectos se acompaña.

Lo que comunico a V. S. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 3 de mayo de 19U.-El Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enrí9uez de Navarra. _.

Sr. Secretario gelleral del Instituto de ,Estudios Agro-S.ociales.

TEMARIO

L Administración general del~stado

1. Estructura del Estado Español. Orgunos políticos funda
mentales. Sus funciones.

2. Leyes fundamentales. Fuero de los Espa:ñoles. Fuero del
Trabajo. Cortes Españolas. Referéndum. Ley Orgánica del Es~
tado,. .

3, Concepto y fines de la Administración. Funcionarios pu
blicos. Su concepto. Principales deberes y derechos.

4. Administración del Estado. Funciones especiales del Jefe
del Estado. La Jefatura dei Gobierno. Los Ministros, Subsecre
tarios y Directores generales.

5. Admimstración LocaL Organización Provincial Espaiiola.
Gobernadores civiles. Sus atribuciones. Diputaciones Provincia
les. Organización Municipal. Ayuntamientos: Su composición,
funcionamiento y'atribuciones. _

6. -Hacienda Publica. Su concepto. Principios fundamentales
de su. organización. Gastos e 1J:;¡.gresos públicos. Ccntribución
Rústica. Catastro: Concepto y función.

7. Ministerio de Agricultura. Organización General. Orga
nismos que- lo integran y funclonesde cada uno de ellos.

8. Organismos Autónomos de la Administración del Estado.
9. Organización, competencia, 'funciones y realizaciones del

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario URYDAJ.
10. Organización, competencia, funciones y realizaciones del

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(leONA), • . .

11. Organización, misión y funcionamiento d~l Fondo para
la Ordenación y Regulación de_ Precios de los Pr6B.uctos Agrico~

las (FORPPAL
12. El Servicio de Extensión Agraria, Formación de Técnicos.

Enseñanza y divulgación agrícola.

II. Características estructurales de la economía española con~

especial referencia al sector agrario

.- 1. El marco histérico e institucional de laecon-omia española..
2. Infraestructura de la economía española.
3. El medio agrícola.. Distribución de la superficie· ,según cul

tivos y ~provechamientos. Tipos característicos de alternativas
y pastos.

4, La población total; la población activa; la población
agraria.-

5. La· participación de la agriculturlll; en la renta nacional.
Relaciones entre 18 agricultura y otros sectores agrarios.

6. La producción total final-y el producto neto de la agricul~

tura. Distribución de la producción según principales grupos
de productos y según regiones.

7. La propiedad territorial en España. Evolución histórica y
si tuación actual. . .

Q. Las relaciones entre. la propiedad y la empresa agrícola.
Importancia de los distintos regímenes de explotación. Dis
tribución de las explotaciones según tamaño.

9. El mercado interior de productos agrícolas.
10. Participación de la agricultura en el comercio exterior

de Espafia.
11. El régimen fiscal y la agricultura española.
12. Los distintos sistemas agrarios españolAS. Diversidad re~

gional.

lIL Desarrollo económico y agricultura. _Políti¡¡a general de
transformación agraria

1. Desarrollo económico. Conceptos fundamentales.
2. Iniciativa privada y acción del Gobierno en el desarrollo

económico. Planes de J)esarrollo.
3. Desarrollo económico y agricultura en los países des

arrollados.
4. La ágricultura y el desarrollo económico en los países

subdesarrollados. ~

5. El desarrollo de los países subdesarrollados y la indus
trializ","ción.

6. Produotividad y renta en la agricultura. Rendimiento re
lativo de la agricultura y de la industria.

7. Economía y realidad económica. Economía y política
agraria.

8. Evolución de laos ideas sobre la tierra en las doctrinas
económicas.

Q. La nueva agricultura en Europa.
10. El nuevo concepto de Reforma Agraria como integrante

del Desarrollo Económico.
11. Reformas agrarias actuales; Europa, América del Norte,

América del Sur, paises orientales,

IV. Principales directrices de la política agraria en España

1. El Derecho sobre la propiedad terrltolial en España.
Política de liberación, polit,ica de -reforma agraria y política
de colonización. .

2. La liberadón del Derecho en el siglo XIX (acto de fin~

cas rústicas, desamortización, código).
3. Colonización interior con arreglo a la Ley de 30 de agos

to de 1907;. política de parcelaciones según el Decreto-ley· de
1927 y lª- organización -corporativa.

4. La política de reforma agraria -Ley de Reforma Agra-
ria de 1931. .

5~ La Ley-de Reforma Agraria de 1935.
6. Arrendamientos rusticas en el Código Civil y en la Ley

de 1935.
7. Política de colonización: la Ley de Grandes Zonas de 1939

y la de Zonas Regables de 21 de abril de lM9 y sus modifica
ciones posteriores. La Ley sobra· Interés Local de 1942 y su
ulterior evolución. Expropiaciones por causa de interés social
conforme a la Ley de 1946.

V. Organización interior del Instituto de Estudios
Agro-~ociales '

1. El Instituto de Estudios Agro-Sociales. Atribuciones y
funcioqes.

2. Departamento y Negociado de Prensa. Funciones. Publica~

ciones. La Revista de Estudios Agro-Sociales.. Boletín. Separatas.
. 3. Régimen de Intercambio. Suscripciones. Archivo. Cons
titución y organización de la Biblioteca y Hemeroteca del Ins~

tituto.
4. Trabajos, publicaciones y estudios especiales.

RESOLUCION del Instituto de Estudios Agro-Socia~

les por la qU,f se nombra el Tribunal que ha de
juzgar la oposición restrtngida para cubrir una
plaza de Contable en este Organismo.

De Rr.;_uerd6 con lo dispuesto en la base 5.1 de la Resolución
de 14 de enero de 1974 (..Boletín Oficial del Estado" número 39,
de fecha 14 de febrero.de 1974), por la que se convoca oposición
restringida para cubrir una plaza de Contable en este Instituto,
esta Presidencia ha resuelto designar el Tribunal calificador de
la misma, el cual estará compuesta por los siguientes funcio~

narios:

Presidente; Don Emilio Lamo de Espinosa y Enríquez de Na~
v,arra, Presidente del Instituto de Estudios Agro~Socia1es.

. Presidente suplente: Don Alejo Leal Careta, Presidente de la
Sección 1.a

:Vocales:

. Don Eusebio González Alonso, en representación de la Sub·
secretaría deJ Ministerio de Agricultura; suplente, don Juan
Jimánez-- Fuentes.

DOI!a Virginia Castiñeira Fernández, 'en repre~entación de la
Dirección General de la Función Pública; suplente, doña Con·
cepción Martín Enciso.
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RESOLUCION del Instituto de Estudios Agro~Soci.a

loo por la que se nombra el, Tribunal que ha de
juzgar la oposición restringida para cubrir una
plaza de Ordenanza en este Organismo.

11315

11314

RESOLUCION del Tribunal calificador de la opa·
sición paTa proveer seis plazas de: Auxiliar de labo
ratorio en--el Instituto Nacional de Semillas y Plan·
tas de Vivero por la que se hace pública la relación
de aprobados;

De conformidad con 16 establecido en la base 8.1 de ,la Re
solución del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero de 30' de octu"Qre de 1973, publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado" de 22 de noviembre de 1973, por la que se convoca
oposición libre para cubrir seis plazas de Auxiliar de Labo-

Vocales:

Doña Julia Hernanz López, en representación de la, Subsecre
taria del Ministerio de Agricultura. Suplente: Doña Dolores
Molinero Repullo. ,

Don, Antonio' CheCa Santos, en' representación ,de la Dirección
General de la Función Pública. Suplenw: Dotia Carmen Alvarez
Buhilla Tomás.

Don Miguel Garcia de Oteyza. en representaci6n del Ins·
tituto de Estudios Agro-Soclales, Suplente: Don Rafael Romero
Montero.

Don Miguel Bueno G6mez. Secretario general, que actuará
como -Secretario. Suplente: Don Gerardo Neyra Govantes.

Lo que comunico a V.' S. para su conocimiento Y' efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atios. -
Maqrid, 7 de < mayo c1,e 1974.-El Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enríquez de Navarra,. .

Sr: Secretario general del Instituto de Estudiqs Agro-Sociales.

1131,6

De acuerdo coíl lo dispuesto en la base 5.1 de la Resolución
de 14 'de enero de 1974 {«Boletín Oficial del Estado.. número 45,
de fecha 21 de febrero de 1974} por la que se convoca oposición
restringida.paracubrir una plaza de Ordenanza en este Ins
tituto, esta Presidencia ha resuelto designar el Tribunal cali
ficador de la misma. el cual estará compuesto por los siguientes
funcionarios:

Presidente: Don Emilio Lamo de Espinosa y Enríquez de
Navarra, Presidente del Instituto de Estudios Agro-Sociales.

Presidente' suplente: Don Alejo Leal GarCía, Presidente de' la
f5ección 1," .

Vocales:

Doña Angeles Fernández Tejedor, en representaCión de la
Subsecretaría del Ministerio dE!' Agricultura. Suplente: Don José
Bernabé' Rubio.

Don, Antonio Andrino Sánchez, en representación de la Di·
recci6n General de la Función Pública. Suplente: Don Juan
Alarcón Hernández.

Don lUJ,fael Romero Montero, en representación del Instituto
de Estudios Agro-Sociales., Suplente: Doña Pastora Hurtado
Sánchez.

Don,ldiguel Bueno Gómez, Secretario general;""-que actuara
como Secretario. Suplente: Don José Maria Fernandez de Cór·
dova y Planells.

Lo que comunico a- V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gu{U'de a V. ,S. muchos años.
Madrid, 7, de mayo de 19?4.-EI Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enriquez de Navarra

Sr. Secretario general del-Instituto de Estudios Agro-Sociales.

RESOLUCION dal Instituto de Estudios Agro-Socia~

les por 'la que se nombra el Tribunal que ha de
juzgar la oposición restringida para cubr-ir nueve
plazas de Taquimecaoografas en este Organism~.

De acuerdo con 10 dispuesto'en la base 5.1 de la Resolución
de 14 de enero de 1974 ( ..Boletín Oficia:! del Estado- número 39.
de fecha 14 de febrero de 1974) por la- que se convoca oposición
restringida. para cubrir nueve plazas de Taquimecanógrafas en
estelnstltuto, esta Presidencia ha resuelto designar el Tribunal
calificador de la misma, el cual estará compuesto' por los si·
guie!ites funcionarios:

Presidente: Don Emilio t.~mo de Espinosa y Enríquez de
-Navarra, Presidente del Instituto de Estudios Agro~Sociales.

Presidente suplente: Don Alejo Leal Garcfa, Presidente de la
Sección 1,"

~SOLUCIO!" del Instituto de Estudios Agro---Socia-
les por la que. se nombra el Tribunal que ha de
juz.gar 14 .oposición restringida paro cubrir Una
pla.- d6 Oficial!.o de este Organ'tsmo.

De acuerdo con lo 'dispuesto en la base 5.1 de la Resolución
de 14' de enero de 1974~(..Bolet1n Oficial del Estado" número 38,
de fecha 13 de febrero de 1974). por la que se convoca oposición
restringida para cubrir una plaza de Oficial 2,· en este Instituto,
esta Presidenc1aha resue1to designar el TribunatcaUficadot de
la~,1?ism8. el cual estará compuesto por los siguientes funCib..;
nanas: •

Presidente: Don Emilio Lamo de Espinosa y Enríquaz de Na
varra, Presidente del Instituto de Estudios Agro-Sociales. .

Presidente suplent~ Don Alejo Leal Garcia; Presidente de' la
Sección 1,- .

VOGal8&.

Don Femalido, González. SánchéZ,en representación _de la
Subsecretaría del Ministerio de Agricultura; suplente, don José
Ramón L!zo,mturry Pelrotteely.

DoftA, ytrginia -Castlftelra Fernlmdez, en representación" de la
Dirección General de la Función PUblica;, suplente, dofta Con·
oepeIón Martln EnciSo, • .

Don Geranio Neyra Govantes en representación del Instituto
de Estudios Agro·Sociales; ,suplente, don Miguel Gama de
Oteyza.

Don M-iguel Bueno Gómez, Secretario general, que actuará
como SPm:etario, suplente, don Rafael Romero Montero,

Lo qUécomun!co aV. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardes V, S. muchos años. .
Madrid, 7 de mayo de 1974.-El Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enriquez de Navarra.

Sr. Secretario general del Instituto de Estudios Agro-Sociales.

Don Rafael Romero Montero, en representación del Instituto
de Estudios Agro-Sociales; suplente. don Gerardo Neyra Go
va~teB.

Don Miguel Bueno Gómez, Secretario general, que actuará
como Secretano. suplente. don José Maria Feniández de Cór.;.
dova y Plañells.

Lo que comunico a V. S. par su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 7 de ma.yo de 1974.':"-'El Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enrlquez de' Nava.rra.

Sr. Secretario general del Instituto de Estudios Agro-Sociales.

11312 RESOJ,UCION ~¡ I~Itulo de EstudIos Agro-Soek>
les por la que 86 nombre el Tribunal que ha de
juzgar la opoBtciónrestringida para cubrir tres
pklzas de Oticial 1.11 d. Bsfe Organ4mo.

De acuerdo 'con lo dispuesto en la base 5.1 de la Resolución
de 14 de enero de. 1974 (.-Boletín OfIcial del Estado!> número 38.
de fecha, 13 de' febrero de 1974)., por laque, se convoca oposición
restringida para cubrir tres plazas de Oficial 1.0 en este Instituto,
esta Presidencia ha resuelto designar el Tribunal caJificador de
la misma, eloual estará compuesto por los siguientes funcio
narios:

Presidente: Don EmUlo Lamo de Espinosa y Enriquez de Na,.
varra, Pl"esidente del Instituto de'Estudios Agro-Sociales.

Presidente suplente: Don Alejo Leal Garc{a Presidente de la -
Sección 1.- '

Voca.lesl

Don José Ramón Lizarriturry Peironcely, en representación
de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura; suplente, don
Fernando Gonzá,lez S4nchez. .

Do~a Virginia CasUfiefra Fernández, en representación de la
Dirección General de la Función Pú-blica; suplente, dofta (;on-
capción Martin Enciso. r-

Don Gerardo Neyra ,Govantes, en representación del Instituto
de Estudios' Agro.-SDCtálEtS, suplente, don José María Fernández
de Córdova y Planells.

Don Miguel Bueno, G6mez, Secretario general, que actuará
como Secretario, suplente, don Rafael Romero Montero.

Lo que comunico a V~ S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
~drfd, 7 de mayo de' 19'14.-El Presidente, Emilio Lamo de

Espmosa-y Enrlquez- de Navarra.

Sr. Secretario general del Instituto de Estudios Agro~Sociales.


